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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 04414/INFOEM/IP/RR/2018, PROMOVIDO EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO DE ISIDRO FABELA.

[bookmark: _GoBack]En términos de lo dispuesto por el artículo 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 31, segundo párrafo y 44 último párrafo, de los Lineamientos de las Sesiones del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Particular por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 04414/INFOEM/IP/RR/2018.

Como se desprende de la resolución que nos ocupa, el solicitante, requirió lo siguiente:

Solicitud 00023/ISIFABE/IP/2018
“Requiero información pública del salario bruto y neto mensual que percibe el PRESIDENTE MUNICIPAL, SINDICO Y REGIDORES del municipio de ISIDRO FABELA, esto con la finalidad de un trabajo de investigación de la Universidad.” (Sic.)
(Énfasis añadido).

El Sujeto Obligado fue omiso en responder.
En el Recurso de Revisión la Particular se inconformó porque no se dio respuesta a su solicitud y, a su vez, requirió le fueran brindados los recibos de nómina o documento que acredite la remuneración de los meses septiembre y octubre del año dos mil dieciocho que perciben el Presidente Municipal, Síndico y Regidores en versión pública.

Ante ello, en la Resolución que nos ocupa se ordenó la entrega en versión pública del soporte documental en donde conste el salario bruto y neto del Presidente Municipal, Síndico y Regidores, correspondientes a la primera y segunda quincena de los meses de septiembre y octubre de dos mil dieciocho.

Al respecto, si bien se reconoce el análisis realizado y el sentido de los resolutivos en la Resolución del Recurso de Revisión al rubro citado, no se comparte en su totalidad el estudio y la decisión tomada con relación a la entrega de la información requerida a través del Recurso de Revisión; ello, en virtud de lo siguiente:

La Particular solicitó únicamente conocer el salario bruto y neto que perciben el Presidente Municipal, Síndico y Regidores del Ayuntamiento; sin embargo, ante la negativa ficta, a través de la presentación del Recurso de Revisión, se solicitaron de manera adicional los recibos de nómina de los meses de septiembre y octubre de dos mil dieciocho de los cargos referidos anteriormente, lo cual debe considerarse invariablemente que se trata de una ampliación a la solicitud de acceso a la información pública inicial, toda vez que, tal como se aprecia, pretende tener acceso a documentos que no solicitó de origen, así como tampoco el periodo que menciona en su escrito de inconformidad.

Cabe hacer mención que al haber solicitado que le fueran proporcionados documentos que no fueron requeridos en su solicitud inicial, se configura lo que se conoce como plus petitio, que consiste en una ampliación a su requerimiento informativo, argumentos que no son susceptibles de ser valorados en términos de la fracción VII del Artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual determina lo siguiente:

Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
I. a VI. …
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.

En este sentido, por disposición legal serán improcedentes en el Recurso de Revisión, los nuevos contenidos que el Recurrente pretenda hacer valer a través del propio medio de impugnación, por consistir en una ampliación a su solicitud de acceso a la información primigenia.

Por lo anterior, se debió omitir el análisis de la información adicionalmente solicitada y únicamente resolver el requerimiento inicial.

Ahora bien, tomando en consideración que la Particular únicamente refiere su interés de conocer el salario bruto y neto mensual sin especificar en la solicitud original el periodo del cual requiere la información, era viable proporcionar los recibos de nómina del mes concluido más reciente con que cuente el Sujeto Obligado, para lo cual, se debió tomar como referencia la fecha de presentación de la solicitud con folio 00023/ISIFABE/IP/2018, misma que, acorde con la propia Resolución, fue ingresada el doce de octubre de dos mil dieciocho. Por ello, lo conducente era ordenar la entrega sólo de los recibos de las dos quincenas del mes de septiembre de dos mil dieciocho, a efecto de que la Particular pueda tener acceso al salario bruto y neto de un mes íntegro y, en su defecto, dejar a salvo sus derechos para presentar una nueva solicitud en la que requiriera la información del mes de octubre.

Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el presente Voto Particular.

Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)
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